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Señor mn 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, me permito poner a su conocimiento que, en esta 

fecha, se ha tomado nota y registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía RACARSA INMOBILIARIA RACAR S. A., las Cesiones y Transferencias que se 

han realizado de la manera que sigue: 

1.- LAURA ADELAIDA CARPIO PORTILLA, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 

soltera, con Cédula de Ciudadanía 090015450-1, ha cedido y transferido a favor de SILVIA 

JANNET TORRES LASCANO, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, con Cédula de 

Ciudadanía N*, 091143132-8, el total de las 91 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$. 

1,00 cada una, contenidas en el Título N*. 001 y numeradas del 001 al 091; y también las 80 

acciones ordinarias y nominativas de U.S.$. 1,00 cada una, contenidas en el Título 003, 

integramente suscritas y pagadas, numeradas del 401 al 480 

2- EMMA LUISA ZAMORA MERIZALDE, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 

casada, y autorizada por su cónyuge, con Cédula de Ciudadanía N*, 120139177-6, ha 

cedido y transferido a favor de la menor MARÍA ANDREA AGUIRRE TORRES, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, soltera, con Cédula de Identidad N*, 092416909-8, 

las 109 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$. 1,00 cada una, contenidas en el Título 

N?. 002 y numeradas del 292 al 400, totalmente pagadas y suscritas. También cede y 

transfiere a la menor MARÍA SILVIA AGUIRRE TORRES, ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, soltera, con Cédula de Identidad N*. 091980628-1, las 200 acciones ordinarias y 

nominativas de U.S.$. 1,00 cada una, contenidas en el Título 002, integramente suscritas y 

pagadas, numeradas del 092 al 291. También cede y transfiere a la menor MARÍA 

ANDREA AGUIRRE TORRES, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, soltera, con 

Cédula de Identidad N*. 092416909-8, 80 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$. 1,00 

cada una, contenidas en el Título 004, integramente suscritas y pagadas, numeradas del 

481 al 560. 

3.- MARÍA LAURA CARPIO ZAMORA, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, soltera, 

con Cédula de Ciudadanía N*. 091567710-8, ha cedido y transferido a favor de la menor 

MARÍA GABRIELA AGUIRRE TORRES, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, soltera, 
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con Cédula de Identidad N*, 092416910-6, 40 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$. 

1,00 cada una, contenidas en el Título N*. 005 y numeradas del 501 al 640, totalmente - 

pagadas y suscritas. También cede y transfiere a SILVIA JANNET TORRES LASCANO, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, casada, con Cédula de Ciudadanía N*, 091143132- 

8, 29 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$. 1,00 cada una, contenidas en el Título N*. 

005 y numeradas del 561 al 589, totalmente pagadas y suscritas. También cede y 

transfiere a la menor MARÍA ANDREA AGUIRRE TORRES, ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad, soltera, con Cédula de Identidad N*. 092416909-8, 11 acciones ordinarias y 

nominativas de U.S.$. 1,00 cada una, contenidas en el Título 005, integramente suscritas y 

pagadas, numeradas del 590 al 600. 

4.- JOYCE MARIOLA CARPIO ZAMORA, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 

casada, con Cédula de Ciudadanía! N*. 091 567709-0, ha cedido y transferido a favor de la 

menor MARÍA GABRIELA AGUIRRE TORRES, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, 

soltera, con Cédula de Identidad N*, 092416910-6, 80 acciones ordinarias y nominativas de 

U.S.$. 1,00 cada una, contenidas en el Título N*, 006 y numeradas del 641 al 720, 

totalmente pagadas y suscritas. 

5.- GUILLERMO JOSÉ CARPIO ZAMORA, ecuatoriano, domiciliada en esta 

ciudad, soltero, con Cédula de Ciudadanía N*. 091567711-6, ha cedido y transferido a favor 

de la menor MARÍA GABRIELA AGUIRRE TORRES, ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad, soltera, con Cédula de Identidad N* 092416910-6, 80 acciones ordinarias y 

nominativas de U.S.$. 1,00 cada una, contenidas en el Título N*, 007 y numeradas del 721 

al 800, totalmente pagadas y suscritas. 

Lo que hago conocer a Ud. para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

LAURA C. PORTILLA 

GERENTE 
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